La portada del informe de actividades debe contener la siguiente información


Universidad Nacional Autónoma de México
Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias Químicas

INFORME SEMESTRAL 2026-1
NIVEL ACADEMICO EN SE ENCUENTRA INSCRITO: en Maestría y Doctorado (correspondiente).
TITULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN (Nota: Si se realizó el cambio en el título del proyecto de investigación, que se cuente con el oficio de cambio autorizado por la Coordinación del Posgrado).
MODALIDAD DE GRADUACIÓN:  
PORCENTAJE DE AVANCE EXPERIMENTAL:
PORCENTAJE DE ESCRITURA DE TESIS:
Fecha:
Atentamente:
	



	

	Nombre y firma del alumno
CVU:
	Nombre y firma del Tutor




NOTA:
El informe semestral: corresponde a un informe de actividades realizadas en el semestre de evaluación.
Se puede dividir en actividades académicas y actividades experimentales.
Las actividades académicas pueden incluir: participación en seminarios, congresos, estancias de investigación, talleres, materias cursadas.
Actividades experimentales: debe de incluir el título, objetivos, resultados, análisis de resultados, conclusiones, perspectivas, referencias.
LA EXTENSIÓN MINIMA DEL INFORME DE ACTIVIDADES ES DE 2 CUARTILLAS Y UN MÁXIMO DE 5 CUARTILLAS, SIN INCLUIR LA PORTADA.

